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Expediente: 374CM.25 

Objeto del Contrato: Gestión, Producción, desarrollo y dinamización del Carnaval Romano de 

Mérida. Lote 4 “Servicio de producción artística y técnica para la realización de actividades culturales y 

de ocio durante la celebración del Carnaval Romano” 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA DESPROPORCIONADA 

 

1. OFERTA DESPROPORCIONADA 

• Precio anual del Contrato (IVA excluido): 24.774,25 € 

• Oferta anual UTE ROMANA BE49: 20.100,00 € 

• % de Baja de UTE ROMANA BE49 sobre Precio de Licitación: 18,86 % 

 

En virtud de lo estipulado en la cláusula vigésima del Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares que regula la Contratación del Expediente para la “Gestión, Producción, desarrollo y 

dinamización del Carnaval Romano de Mérida”, que establece que “… Se consideraran 

desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, las proposiciones que ofrezcan un precio de 

adjudicación inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas … “,  se determina que la oferta presentada por la empresa UTE ROMANA BE49 es 

desproporcionada.  

 

2. JUSTIFICACIÓN BAJA DESPROPORCIONADA 

A requerimiento de la mesa de contratación, el licitador, con fecha 4 de febrero de 2026, presenta un 

informe al objeto de justificar la baja desproporcionada. Tras la evaluación de este se considera que: 

• La UTE dispone de recursos ya amortizados, evitando costes de alquiler o subcontratación, lo 

que reduce los costes de logística y producción:  

o Camión con plataforma elevadora  

o Furgonetas de carga  

o Carretillas manuales y eléctricas  

o Plataforma digital propia  

o Equipos de impresión profesional  

o Walkie-talkies, equipos de regiduría y gestión  
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o Archivo digital y equipo audiovisual  

• La UTE cuenta con un equipo habitual con formación y experiencia, lo evita sobrecostes 

asociados a personal eventual y garantiza un servicio experto a menor coste real. A este 

respecto cabe destacar que el licitador manifiesta explícitamente que “… Las retribuciones del 

personal se hacen con sujeción estricta al convenio correspondiente …”. 

• La UTE desarrolla simultáneamente diversos contratos culturales en Mérida y su entorno. Esto 

permite:  

o Centralizar compras  

o Negociar cachés por volumen  

o Compartir recursos internos  

o Reducir costes indirectos  

• La UTE aplica un margen empresarial reducido, al tratarse de un evento de alta visibilidad, 

consolidación técnica y continuidad con el Ayuntamiento, sin comprometer en ningún caso la 

correcta ejecución del servicio. 

 

3. CONCLUSIONES 

A la vista de los datos, evaluado el informe presentado por el licitador, se concluye que la oferta 

presentada por el mismo queda justificada, y que su aceptación no supone un riesgo para la 

consecución de los objetivos pretendidos con el desarrollo del contrato.   

  

 

 

 

En Mérida, a la fecha de la firma electrónica 
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